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d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ve la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, asi como a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor- 
ración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará, en cada caso, a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
Emos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 23 de mayo de 1966 por la que se con
ceden a la central hortofrutícola de la Cooperativa 
Agrícola de Valencia a construir en dicha localidad 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre.

Hmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 27 de abril de 1966 por la que se declara a la central 
hortofrutícola de la Cooperativa Agrícola de Valencia, a cons
truir en dicha localidad, comprendida en el Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente a), Manipulación de Productos 
Agrícolas Perecederos,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Cooperativa Agrícola de Valencia, para su central 
hortofrutícola, a construir en dicha localidad, y por un plazo de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ve la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, así como a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor- 
ración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará, en cada caso, a través del instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. n. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
Emos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 23 de mayo de 1966 por la que se con
ceden a la central hortofrutícola del Grupo Sindi
cal de Colonización número 6.649, de Lérida, núme
ro 3, a construir en esa localidad, los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 27 de abril de 1966 por la que se declara a la central 
hortofrutícola del Grupo Sindical de Colonización número 6.649, 
de Lérida, número 3, a construir en esa localidad, comprendida 
en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente a), Mani
pulación de Productos Agrícolas Perecederos,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan ai Grupo Sindical de Colonización número 6.649, de Lé
rida, número 3, para la central hortofrutícola a construir en 
dicha localidad, y por un plazo de cinco años, contados a par
tir de la fecha de publicación de la presente Orden, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de jumo.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que grar 
ve la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, así como a los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incor- 
ración a bienes de equipo que se .fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 pór 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará, en cada caso, a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
Emos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 23 de mayo de 1966 por la que se con
ceden a la central hortofrutícola de la Cooperativa 
Sindical Agraria del Bajo Cinca a instalar en Fraga 
(Huesca) los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Emos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 23 de marzo de 1966 por la que se declara a la cen
tral hortofrutícola de la Cooperativa Sindical Agraria del Bajo 
Cinca, a instalar en Praga (Huesca), comprendida en el Sector 
Industrial Agrario de Interés Preferente a), Manipulación de 
Productos Agrícolas Perecederos,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 17 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Cooperativa Sindical Agraria del Bajo Cinca para 
la central hortofrutícola a instalar en Praga (Huesca) y por 
un plazo de cinco años contados a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
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en los términos establecidos en el número dos del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje cuando 
no se fabriquen en España, así como a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en Es
paña.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que 
la misma concierte con Organismos internacionales o con ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitarán, en cada caso, a través del Instituto 
de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por 
la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. H. muchos años
Madrid, 23 de mayo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 23 de mayo de 1966 por la que se con- 
ceden a Z« central hortofrutícola de doña Pilar Ca- 
sanova Estévez, a instalar en, Valencia, los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 16 de marzo de 1966 por la que se declara a la central 
hortofrutícola de doña Pilar Casanova Estévez, a instalar en 
Valencia (capital), comprendida en el Sector Industrial Agra
rio de Interés Preferente a). Manipulación de Productos Agrí
colas Perecederos,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a doña Pilar Casanova Estévez para la central horto
frutícola a instalar en Valencia (capital) y por un plazo de 
cinco años contados a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
. b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de equipo - y utillaje cuando 
no se fabriquen en España, así como los materiales y productos 
que, no produciéndose en España, se importen para su incorpo
ración a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Capital que grave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los préstamos 
que la misma concierte con Organismos internacionales o con 
instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto 
de Crédito a Medio y Largo Plazo en la forma establecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El. incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiarla dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, ál abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se autoriza a doña Pilar Blanco Oviedo, 
Directora del Hogar Santa Zita para celebrar una 
rifa benéfica en combinación con la Lotería Nop
cional.

Por acuerdo de este Centro directivo, se ha autorizado la rifa 
cuyos detalles figuran a continuación:

Pecha del acuerdo del Centro directivo: 25 de mayo de 1966.
Peticionario: Doña Pilar Blanco Oviedo, Directora del Hogar 

Santa Zita, con domicilio en Madrid, Serrano, 25.
Clase de rifa: Benéfica.
Combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del día 5 de 

diciembre de 1966.
Número de papeletas que se expedirán: 60.000.
Números que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta: 10 pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios, los siguientes:
Primero.—Un lote hogar, compuesto de un televisor ANGLO, 

modelo 5777, valorado en 28.049 pesetas. Un frigorífico EDESA, 
en 13.279 pesetas. Una secadora centrífuga marca BALAY, mode
lo S 81, en 5.675. Importa el primer premio, 47.003 pesetas que 
se adjudicará al poseedor de la papeleta con número igual al 
que obtenga el primer premio en el sorteo de la Lotería Nacio
nal del día 5 de diciembre de 1966.

Dos segundos premios, consistentes cada uno en un lote hogar 
compuesto de un televisor, marca REYERA, valorado en 16.130 
pesetas. Un frigorífico EDESA, en 9.290 pesetas. Un tocadiscos 
marca WERNER A, en 3.649 Importa cada uno de los dos se
gundos premios 29.069 pesetas. Estos premios se entregarán a 
los poseedores de las papeletas cuyos números coincidan con 
alguno de los dos segundos premios del sorteo citado, agraciados 
en 500.000 pesetas cada uno.

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio na
cional a través de las personas expresamente autorizadas y pro
vistas del oportuno carnet expedido por este Centro.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa, en cuanto al procedi
miento, a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 4 de junio de 1966.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—2.732-E.

MINISTERIO ■
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Tarragona por la que se convoca para él levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por las obras del 
proyecto de «Ensanche y mejora del firmé en la 
carretera nacional 340, de Cádiz a Barcelona por Má
laga, puntos kilométricos 5,750 al 35/363 y del 205,885 
al 208,982», comprendidos en el itinerario de Ali
cante a La Junquera.

Aprobado en 4 de enero de 1966 el proyecto de «Ensanche y 
mejora del firme en la carretera nacional 346, de Cádiz a Bar
celona por Málaga, puntos kilométricos 5,750 al 35,363 y del 
205,885 al 208,982», comprendidos en el itinerario de Alicante 
a La Junquera; declaradas de reconocida urgencia sus obras 
por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 22 de septiembre 
de 1965, y estando incluidas dichas obras en el Programa de In
versiones del vigente Plan de Desarrollo, por lo que es de aplica
ción el apartado a) del articulo 2o de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, se entiende implícita la declaración de utilidad pú
blica, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por las obras del proyecto de refe
rencia, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Consecuentemente con lo expuesto, esta Jefatura, en uso de 
sus atribuciones, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52, apartados segundo y tercero, de la vigente Ley. convoca 
a los propietarios afectados por las obras para que comparezcan 
los días abajo indicados de 1966, a las diez horas de la mañana, 
en la Alcaldía de Alcanar, provistos de los títulos de su propie
dad y de los recibos de la Contribución, desde donde se tras
ladarán a las fincas de cuya ocupación se trata, para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación, pudiendo 
los interesados venir acompañados de un Perito o de un Nota
rio, si así lo desean, con gastos a su costa.

Hasta el día fijado para el levantamiento de dichas actas, 
los interesados podrán formular por escrito ante esta Jefatura 
alegaciones, a los solos efectos de subsanar errores en la re
lación de bienes afectados

Tarragona, 1 de Junio de 1966.—El Ingeniero Jefe.—2.747-E.


